CLÁUSULAS ADICIONALES PARA LOS CONTRATOS DE VIVIENDAS PROTEGIDAS A PRECIO CONCERTADO
Expediente de la Dirección General de Vivienda de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes de la Comunidad Autónoma de Murcia, Nº__________________________

Al tratarse de una vivienda protegida de precio concertado, del Pliego de Cláusulas Generales habrá que realizar las siguientes modificaciones: 

En el Exponendo II, párrafo tercero, sustituir la redacción existente por la siguiente:

“Según dispone el artículo 32 del decreto 141/2005, la cuantía de la subvención con cargo a los Presupuestos Generales de la Región de Murcia para acceder en propiedad a las viviendas protegidas de precio concertado, será de 4.200 euros para solicitantes cuyos ingresos familiares anuales sean iguales o superiores a una vez el indicador público de renta de efectos múltiples calculado en la forma prevista en el artículo 7 del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, e inferiores o iguales a 4,5 veces el indicador público de renta de efectos múltiples ponderado.”

En la Estipulación ……………….., párrafo ………………, sustituir la redacción existente por la siguiente: 

“No se podrá transmitir ni ceder el uso por ningún título de las viviendas para las que se hubiera obtenido préstamo cualificado, durante el plazo de 10 años desde la formalización de dicho préstamo. Las viviendas protegidas de nueva construcción de precio concertado tendrán un régimen de protección que se extenderá durante un período de 15 años contados desde su calificación definitiva.

En el supuesto de que se trate de viviendas acogidas al programa para jóvenes, transcurridos 10 años se podrá solicitar la descalificación voluntaria, que podrá ser autorizada previa cancelación del préstamo convenido y devolución de la ayuda incrementada con el interés legal.

Las viviendas protegidas que se construyan en terrenos procedentes de los patrimonios públicos de suelo, tendrán un régimen de protección de 40 años contado desde su calificación definitiva”.

LA PARTE VENDEDORA


LA PARTE COMPRADORA

NOTA:

Los contratos deberán tener la firma original en todas sus copias
CLÁUSULA ADICIONAL PARA CONTRATOS DE RESIDENTES EN LA LOCALIDAD DONDE ESTÉN UBICADAS LAS VIVIENDAS.    SI  □       NO □

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 2569/1986 de 5 de Diciembre, se hace constar expresamente que la parte Compradora se compromete a dedicar la vivienda objeto de este contrato a su domicilio habitual y permanente y ocuparla en el plazo de seis meses desde la entrega.

Asimismo se hace constar que la parte Compradora de la vivienda tiene su residencia habitual y permanente en la localidad en que se haya situada la vivienda objeto de este contrato, lo que acredita con la correspondiente certificación municipal anexa.


También la parte Compradora manifiesta conocer que el incumplimiento de los compromisos citados, así como el mantener habitualmente desocupada la vivienda, dedicarla a segunda residencia o a otros usos no autorizados, implicará necesariamente, además de las sanciones pecuniarias que correspondan, la descalificación de la vivienda que obligará al reintegro de los beneficios económicos percibidos y de las exenciones o bonificaciones disfrutadas, con los incrementos de los intereses legales y, en su caso, con la diferencia entre los intereses del préstamo y el interés legal, no pudiendo además dicho propietario concertar ventas ni arrendamientos a precios superiores a los reglamentariamente aplicables ni minorar las condiciones de los servicios prestados, durante un plazo de cinco años desde la descalificación.

CLÁUSULA ADICIONAL PARA CONTRATOS DE NO RESIDENTES EN LA LOCALIDAD DONDE ESTÉN UBICADAS LAS VIVIENDAS.   SI □   NO □

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 2569/1986 de 5 de diciembre, se hace constar que la parte Compradora no reúne la condición de residente en la localidad, justificando la motivación de la presente compra-venta por________________________________________________ (exponer las circunstancias que concurran en cada caso concreto). El comprador se compromete a establecer en la vivienda adquirida su domicilio habitual y permanente, acreditando su residencia en el plazo de seis meses desde su entrega, mediante el correspondiente certificado municipal ante el órgano competente para el visado del contrato.


También la parte Compradora manifiesta conocer que el incumplimiento de los compromisos citados, así como el mantener habitualmente desocupada la vivienda, dedicarla a segunda residencia o a otros usos no autorizados, implicará necesariamente, además de las sanciones pecuniarias que correspondan, la descalificación de la vivienda que obligará al reintegro de los beneficios económicos percibidos y de las exenciones o bonificaciones disfrutadas, con los incrementos de los intereses del préstamo y el interés legal, no pudiendo además concertar dicho propietario ventas ni arrendamientos a precios superiores a los reglamentariamente aplicables ni minorar las condiciones de los servicios prestados, durante un plazo de cinco años desde la descalificación.

Ambas partes, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente documento que se extiende por quintuplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha que lo encabeza.

